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C I R C U L A R CSJATC22-98

Fecha: 15 de septiembre de 2022

Para: DESPACHOS DISTRITO JUDICIAL DEL ATLÁNTICO

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: “Comunicación levantamientos medida cautelar.”

Para conocimiento y fines pertinentes, se remiten los documentos detallados a
continuación, referentes a información de trámites de levantamiento de medidas
cautelares, emitidas por diferentes despachos judiciales del país:

De acuerdo a lo anterior, los trámites y la información respectiva, deberán
adelantarse solamente ante el despacho interesado y no a través de esta
Corporación.

De igual forma, esta Circular se expide sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la
ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que tienen los jueces de la República en
concordancia con los artículos 228 y 230 de la Constitución Política.

Cordialmente,

CLAUDIA REGINA EXPOSITO VELEZ
Vicepresidenta

CREV/lmc

Sala Nº 35

Código de Registro Institución Descripción Folios - contacto

EXTCSJAT22-6294

7/09/2022

Oficina Judicial
Montería

Juzgado Cuarto
Civil Municipal
hoy Juzgado 3º
Transitorio de
Pequeñas
Causas y
Competencia
Múltiple de
Montería

Oficio No. 1614 -, comunica
auto de fecha 18 de julio de
2022, mediante el cual
notifica que, ha dado trámite
a la solicitud de
levantamiento de medida
cautelar dentro de proceso
ejecutivo Rad.
2008.01150.00, ejecutante
Cielo Negrete Pico

5

j04cmmon@cendoj.
ramajudicial.gov.co

Oficio Nº 1471 comunica
aviso de levantamiento de
medida cautelar en proceso
hipotecario Rad. 2002-
00341-00 de 200200341-00,
de Petrona Isabel Flórez
Machado y otro
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